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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ASuNTos EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos 
Consulares 

Consula~o General de España en Bata 

Españoles falleCidos en el extranjero 

El señor Cónsul General de España en Bata comu
nica a este Ministerio, el fallecimiento de doña 
Celestina Engonga Eya Bitie, natural de Esong-Djim 
(Guinea Ecuatorial), hija de Eya y Carmen, ocurrido 
el dia 3 de mayo de 1995. 

Madrid, 5 de septiembre de 1995.-52.376-E. 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA E INTERIOR 

Secretaría de Estado de Justicia 
. Area de Títulos Nobiliarios 

Edicto 

Don Rafael Merry del Val y Roca de Togores 
ha solicitado la sucesión en el' titulo de Conde del 
Valle de San Juan, por cesión que del-mismo le 
hace su padre, don Rafael ~erry del Val y Melgarejo, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, con
tados a partir de la publicación de este edicto, a 
los efectos de los artículos 6 y 12 del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren peJjudicados 
por la mencionada cesión. mediante escrito dirigido 
al Ministerno de Justicia e Interior. 

Madrid, 10 de abril de 19.95.-La Jefa del Area. 
Maria del Carmen Llorente Cea.-52.324. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Matitimos Permanentes 
FERROL 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
de la Defensa, Juez MaritimoPermanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques número 6 de 
Ferrol. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se. instruye expediente con motivo de la asisterll;ia 
maritima prestada el d1a 22 de agosto de 19;J5~ 
por el buque «Marcellno, de la matricula de Mll
tander, folio 6-558, al «Justo Lecue Segundo», follo 
4-2420. Santander. 

Lo que se hace público a los ·efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 3~O), 
reguladora de la materia, a fin de que todl" los 

que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y. comparezcan ante este Juz
gado, sito en Ferrol (asesoda juridica). en el plazo 
de treinta dias, a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a 4 de septiembre de 1995.-
52.394-E. . 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
CANTABRIA 

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depó
sito en aval bancario, de esta sucursal de la Caja 
General de Depósitos, con el número 82/1.129 y 
presentado con fecha 26 de julio de 1982. a nombre 
de don Vicente Purroy Ballarin. con número de 
identificación fiscal 17.915.870-C, a disposición Jefe 
Provincial del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de Santander, para «responder 
de las obligaciones derivadas de la licitaci6n del 
contrato de las obras de Red de Caminos' de la 
zona de Llamason (Santander)>>, . por un ~portt'l 
de 1.213.823 pesetas se previene a la persona en 
cuyo poder pudiera encontrarse que 10 presente en 
esta Delegación de Economia, con el conoci,miento 
de que. una vez transcurrido dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», será declarado nulo y sin ningún valor, 
extendiéndose el duplicado del mismo a su legitimo 
dueño, según determina el articulo 36 del Regla
mento de la Caja' General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929. ~ 

Santander, 15 de marzo de 1995.-El Delegado 
provincial, Emilio González Santacana.-52.282. 

CORIX>BA 

Caja de Depósitos 

Se pone en conocimiento de los propietarios de 
los resguardos en metálico, relacionados a conti
nuación, que se va a proceder a su. prescripción, 
por haber transcurrido más de veinte años desde 
se constitución. Transcurrido un mes, desde su publi
cación. si no ha presentado reclamacióñ aJgtina, se 
ingresará su importe en el Tesoro: . 

Propietario: D9n CamilO' Romero Becerra. Depó
sito número 45.532 de registro. Fecha: 8 de enero 
de 1974. Autoridad: Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Córdoba. Importe: 308.704 pesetas. 

Propietario: Don Santiago Pérez Rodriguez. 
Depósito número 45.867 de registro. Fecha: 21 de 
marzo de 1974. Autoridad: Instituto Nacional de 
la VIVienda. Importe: 88.700 pesetas. 

Propietario: Juzgado número 1 de Córdoba. Dep6-
sito número 46.152 de registro. Fecha: 17 de mayo 
de 1974. Autoridad: Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cóldoba. Importe: 2.220.711 pesetas. 

Propietario: Ayuntamiento de Montilla. Depósito 
número 46.154 de registro. Fecha: 17 de mayo de 
1974. Autoridad: Alcalde de Montilla. Importe: 
630.000 pesetas. 

Propietario: Don Marcellno Herrador SÁnchez. 
Depósito número 46.188 de registro. Fecha: 24 de 
mayo de 1974. Autoridad: Dirección General de 
Carreteras. Importe: 79.9,12 pesetas. 

Propietario: Don Marcellno Herrador Sánchez. 
Depósito número 46.189 de registro. Fecha: 24 de 
mayo de 1974. Autoridad: Dirección General de 
Carreteras. Importe: 99.985 pesetas. 

Propietario: «Compañia de Seguros Mediodía, 
Sociedad. Anónima». Depósito número 46.394 de 
registro. Fecha: 8 de julio de 1974. Autoridad: Juz
gado' de Priinera Instancia de Peñarroya. Importe: 
425.000 pesetas. 

Propietario: Don Antonio Taboada Jurado. Depó
sito número 46.478 de registro. Fecha: 22 de julio 
de 1974. Autoridad: Comisaria de Aguas del Gua-
dalquivir. Importe: 78.012 pesetas. . 

Propietario: Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario. Depósito número 46.506 oe 
registro. Fecha: 27 de julio de 1974. Autoridad: 
Dir~ón de Obras Hidráulicas. Importe: 89.157 
pesetas. 

Propietario: Instituto Nacional de Urbanización. 
Depósito número 46.661 de registro. Fecha: 10 de 
septiembre de 1974. Autoridad: Instituto Nacional 
de Urbanización. Importe: 1;407.616 pesetas. 

Propietarí~: Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario. Depósito número 47:018 de 
registro: Fecha: 13 de novíembre de 1974. Auto
ridad:. Dirección General de Obras Hidráulicas . 
Importe: 98.121 pesetas. 

Córdoba, 31 de agosto de 1995.-El Delegado, 
Juan Martín Martin.-S2.306. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Desconociéndose el actual domicilio de la entidad 
EDBSA. por no hallarse en el de calle Orense. 68, 
Madrid, que habia designado, se le' hace saber por 
el presente edicto que en el expediente números 
R.G. 8517-93 yR.S. 111-94, seguido a su instancia 
por el Impuesto ,sobre Sociedades, se .ha dictado 
resolución en la sesión del Pleno del d1a 21 de 
diciembre de 1994, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

El Tribunal Económioo.Administrativo Central, 
. en Pleno, en el reéUrSO de akada interpuesto por 
la entidad «EDB. Sociedad Anónimo. contra la 
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Madrid, de. fecha 14 de octubre de 
1993, relativa al Impuesto sobre Sociedades, ejer-. 
cicios 1983. 1984, 1985 y 1986, acuerda: Deses
timar el presente recurso de alzada, confIrmando 
por considerar conforme a derecho la Resolución 
recurrida. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd. advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía 
económico-administrativa puede interponer reCurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar del d1a siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid. 23 de febrero de 1995.-El Vo
cal.-52.382-E. 
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A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
saber que en el expediente RO. 1445194; 
RS.C-298/94, seguido a instancia de don Fructuoso 
Pérez Lavin, en solicitud decondonaclón graciable 
de sanciones pecuniarias, se ha dictado el <tia 20 
de julio de 1995, el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministerio de 
Economia y Hacienda, como resolución defmitiva 
de este expediente por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Conceder la condonación solici
tada en el 75 por 100 de la sanción impuesta a 
don Fructuoso Pérez Lavin, por importe de 
7.394.640 pesetas, en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre el Valor Afíadido, ejercicio$ 1988, 
1989 y 1990, como consecuencia del acta formulada 
por la Inspección al número 1021174.4.-

Lo que notifico reglamentariamente a Vd. 
Madrid, 20 de julio de 1 995.-Jesús Rubias Rodri

guez.-52.388-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de don José 
Antonio Marln Sánchez, por no hallársele en el 
de Santiago Rusiñol, números 14-16, de Esplugas 
de Llobregat (B), que habia designado, se le hace 
saber por el presente edicto que en· el expediente 
RO. 1770/93, RS. 324-93, seguido a su instancia 
por el Impuesto sobre la Renta ~e las Personas 
Fisicas, ejercicio 1987, se ha dictado resolución en 
sesión de Sala, del dia 11' de enero de 1995, cuya 
parte dispositiva dice 10 siguiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, acuerda desestimar el presente recurso de 
alzada, conftm1ando la Resolución del Tribunal 
Regional de Cataluña y la liquidación que se impug
na. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., adVir
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en via 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses, a contar del.dta siguiente 
a la fecha de estanoWtcación. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-La Vocal, Maria 
de Rus Ramos Puig .... 52.361-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de «Intexco. 
Sociedad AnóÓima», por no hallársele en el de calle 
Tuset, 25, Barcelona, que habia. designado. se le 
hace saber por el presente edicto que en el ex:pe
diente números. RO. 913-93 y RS. i 11-93. seguido 
a su instancia por el Impuesto sobre Sociedades. 
se ha dictado resolución en la sesión de sala del 
dia 21 de septiembre de 1994. cuya parte disp0sitiv8 
dice lo siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala, en el recurso de alzada promovido por 
la entidad «Intexco. Sociedad Anónima». contra 
Resolución del Ttibunal Económico-Administrativo 
Regional de Cataluña, de fecha 14 de octubre de 
1992, recaida en el expediente de reclamación 
número 2818/1992. relativo a liquidación practicada 
por el Impuesto' sobre Sociedades. correspondiente 
al ejercicio 1986, acuerda: 1.0 Estimar el recurso 
interpuesto; 2.0 Revocar la resolución recurrida; 
y 3.° Ordenar la práctica de una nueva liquidación 
de acuerdo con la presente resolución. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd .• advir
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en via 
económico-administrativa puede interponer re~ 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con~ 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses. a-contar del fa siguiente 
a la fecha de esta notificación. . , 

Madrid, 27 dejuli<;» de 1995.-ElVocal.-52.364-E. 
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Desconociéndose el actual domicilio de doña Car
men Matas Oual por no hallársele en el de calle 
Tuset, número 5. de BarceloIJll, que babia designado, 
se le hace saber por el presente edicto que en el 
expediente RO. 7346/93 RS. 46-94, seguido a su 
instancia por el· Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fis(cas, ejercicio 1989, se ha dictado reso
lución en sesión de Sala, del dia 4 de abril de 1995, 
cuya parte dispositiva dice ,lo siguiente: 

El. Tribunal Económico-Administrativo Centrill, 
en Sala, en el recurso de alzada interpuesto por 
doña Carmen Matas Oual, contra resolución del 
Tribunal, Económico-Administrativo Regional de 
Cataluña, de 9de junio de 1993, recaida en recla
mación número 6328/1991, referente al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas, ejercicio 
1989, acuerda: Declararlo. inadmisible por extem
poráneo. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en via 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses, a contar del dia siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-La Vocal, Maria 
de Rus Ramos Puig.-52.365-E. ' 

Desconociéndose el actual domicilio de «Intexco, 
Sociedad Anónima» por no haJ.lá.ñele eri el de calle 
Tuset, 25, Barcelona, que habia, designado, se ·le 
hace saber por el presente edicto que' en _el expe
diente números RO. 914-93 y RS. 112-93, seguido 
a su instancia por- el Impuesto sobre Sociedades, 
se ha dictado resolución en la Sesión de Sala del 
dia 6 de septiembre de 1994, cuya parte di,spositiva 
dice lo siguiente:_ 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, en el recurso de alzada promovido por 
la ~ntidad dntexco, Sociedad Anónima», contra 
Resolución del TributÍal Económico-Afuninistrativo 
Regional de Cataluña, de fecha 14 de octubre de 
1992, recaida en el expediente de reclamación 
número 2817/1992, relativo a liquidación practicada 
por el Impuesto sobre Sociedades. correspondiente 
al ejercicio 1985, acuerda: 1.0 Estimar el recurso 
intetpuesto; 2.0 Revocar el fallo recurrido, y 
3.° Ordenar la práctica de una nueva Uquidación 
de acuerdo con lo dispuesto en el último consi
derando de la presente resolución. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd .• advir
tiéndole que contra esta resolución deftnitivaen via 
económico-a.dmi:nistrativa puede interponer recurso 
contencioso-$dministrativo ante la Sala de lo' Con
.tencioso-Adniinistrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de 'dos meses a contar del dia siguiente 
a.la fecha de esta notificación. . 

Madrid, 27 de julio de 1995.-El Vocal.-52.368-E. 

Desconociéndose el actual dolnicilio de «Grupo 
S5, Sociedad Anónim.a», por no hallársele en el 
de calle Martinez Izquierdo, número 75, de Madrid, -
quehabia designado, se le hace saber por el presente 
edicto que 'por la Vocalia Primera del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central y en el expediente 
RO. 50195 y RS. 621-95. seguido a su instancia 
por Renta de las Personas Fisicas, se ha acordado 
lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1.° del articulo 95 del Reg\amento de Procedimien
to en las Reclamaciones Económico-Administrati
vas, se ha acordado poner de manifiesto, por término 
de quince dias hábiles, el expediente de reclamación 
promovido por «Grupo S5, Sociedad AnÓl1iJlUU, a 
fm de que dentro del plazo citado formule el escrito 
de alegaciones con aportación de las pruebas owr
tunas y acompañando, si se juzga cOnveniente, los 
documentos y dictámenes a que se refiere el párrafo 
3.° del articulo 95 citado. 

16481 

Lo que· se publica para conocimiento de la recla
mante, decoDformidad con lo establecido en los 
articulos 87.4 y 90 del Reglamento de Procedimien
to en las Reclamaciones Económico-Administrati
vas de 20 de agosto de 1981. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-La Vocal. Maria 
de Rus Ramos Puig.-52.369-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de «.Agapan
tQ, B. V.», por no hallársele en el de calle Urbieta, 
18, 3.°, San Sebastián, que habia designado, se le 
hace saber por el presente edicto que en el expe
diente número RO. 780-91 y RS. 245-91, seguido/ 

'- a su instancia por el ImpUesto sobre Sociedades. 
se ha dictado resolución en la sesión de Pleno del 
dia 29 de marzo de 1995, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Pleno; en el recurso de alzada promoVidO por 
la entidad «.Agapanto. B. V.», contra ia Resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Regional 
del Pais Vasco, de fecha 19 de diciembre de 1990. 
relativa al Impuesto sobre 'Sociedades; no residentes, 
ejeCclcio 1989, acuerda: Desestimar el presente 
recurso de alzada por considerar conforme a dere
cho el acuerdo de liquidación recurridos. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en via 
económico-administrativa puede iriterponer. recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de 10 Con
tencioso-AC:1m.inistrativo de la Audiencia Nacional, 
'en el plazo de dos meses, a contar del dia siguiente 
a la1'echa de esta notificación. . 

Madrid, 27 dejulio de 1 995.-El Vocal ...... 52.370-E. -

Desconociéndose el actual domicilio de «Grupo 
S5. Sociedad Anónima» por no hallársele en la calle 
Martinez Izquierdo, número 75, de Madrid, que 
habia designado, se le hace· saber por el presente 
edicto que por la Vocalia Primera del TribUnál Eco
nómico-Administrativo Central y en' el expediente 
&0. 51/95 yRS. 622-95, seguido a su instancia 
por Renta de Personas Físicas, se ha acordado lo 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo -
primero del articulo" 9 5 del Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones econ6mico-admi
nistrativas, se ha acordado poner de manifiesto, por ' 
término de quince dtas hábiles, el ~xpediente de 
reclamación promovido pOr éOrupo S5. Sociedad 
Anónima», a fm <;le que dentro del plazo citado 
formule el escrito de alegaciones con raportación 
de las pruebas oportunas y acompañando, si se juzga 
conveniente, los documentos y dictámenes a que 
se refiere el párrafo 3.° del artic'Ulo 95 citado. 

Lo qúe se publica para conocimiento de 18 recla
mante, de conformidad con lo establecido en los 
articulos 87.4 y 90 del Reglamento de PrOCedimien
to en las Reclamadones Económico-Administrtivas 
de 20 de agOsto de 1981. - ' 

Madrid, 27 de julio de 1995.-La Vocal, Maria 
de Rus Ramos Puig.-52.371-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de «Grupo 
S5. Sociedad Anónimu, por no hallársele en el 
de ~e Martinez Izquierdo, número 75. de Madrid, 
que habia ·designado, se le hace saber por el presente 
edicto que por la Vocalia Primera del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central. y en el expediente 
RO. 52/95 y RS. 623-95, seguido a su instancia 
por Renta sobre las Personas Fisicas, se ha acordado 
10 siguiente: . 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
primero del articulo 95 del Reglamento de Pro
cedimiento en las, reclamaciones económico-admi
nistrativas, se ha acordado poner de manifiesto, por 
término de quince dias hábiles, el expediente de 
reclamación promovido por «(jrupo SS. Sociedad 
Anónim.a», a fm de, que dentro del plazo citado 
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fonnule el escrito de alegaciones con aportación 
de las pruebas oportunas yacompaftando. si se juzga 
conveniente, los documentos y ·dietámenes a qué 
se refiere el párrafo tercero del articulo 95 citado. 

Lo que se publica para conoc~ento de la recla-
- mante de confonnidad con ló establecido en los 

artículos 87.4 Y 90 del Reglamento de Procedimien
to en las Reclamaciones EconómicO-Administrati
vas de 20 de agosto de 1981. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-La Vocal, Maria 
de Rus Ramos Puig.-52.37S-E. 

Desconociéndose el a~ domicilio de dnteXco, 
SociedadAnóniIna» por no ha1lársele en el de calle 
Tuset, 25, Barcelona. que había desianado, se le 
hace saber por el presente edicto que en el expe
diente números RO. 915-93 Y RS. 113-93, seguido 
a su instancia por el Impuesto sobre Sociedades, 
se ha dictado resolución en la sesión de Sala del 
dia 21 de septiembre de 1994, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: . 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. en el recurso de alzada promovido por 
la entidad . dntexco, Sociedad Anónimu, contra 
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Cataluña. de fecha 14 de octubre de 
1992, recaída en el expediente de reclamación 
número 2819/1992, relativo a liquidación practicada 
por el Impuesto sobre Sociedades. correspondiente 
al ejercicio 1987, acuerda: .1.0 Estimar el recurso 
interpuesto; 2.0 Revocar el fallo y anular la liqui
dación recurridas, y 3.0 Ordenar la práctica de 
una nueva liquidación de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente Resolución. . 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiel'!dole que contra esta Resolución definitiva ~n 
vía económico-administrativa puede interponer 
recurso contencioso-ádministrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar del 
dia sjguiente a la fecha de. esta notificación. 

Madrid. 27 de julio de 1995.-EIVocal.-S2.385-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de «Elsamex. 
Sociedad Anónima», por no ha1lársele en el de calle 
Cedaceros, 11, Madrid, que _había designado, se le 
hace saber por el presente edicto que en el-expe
diente números RO. 7235-93 Y RS. 25-94, seguido 
a. su instancía por el Impuesto sobre Sociedades, 
se ha dictado resolución de la sesión de Pleno del 
dia 21 de diciembre de 1994, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, . 
en Pleno, en el recurso de alzada interpuesto por 
la entidad «Elsamex, Sociedad Anónima», contra 
la resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo ¡Regional de Madrid. de fecha 30 de· julio de 
1993, en expediente número IS()12/87. relativo al 
Impuesto sobre Sociedades, ejercici()S.198~ y 1983, 
en la cuantía de -39.655.214 peSetas Y 2.866.579 
pesetas. re$pectivamente, acuerda: 1.0 Estimar en 
parte el recurso fonnulado pOr la sociedad inte
resada, y consecuentemente revocar la resolución 
recurrida. y 2.0 Anular por no ajustarse a Derecho 
las sanciones. impuestas y los intereses de demora 
exigidos, confirmando el ,restO de la liquidación. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole que contra esta resoluCión definitiva en vla 
contencioso-administrativa puede interponer recur
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en el plazo de· dos meses, a contar del d1a 
siguiente a la fecha de esta notificación. . 

Madrid. 27 de julio de 1 99S.-EI Vocal.-S2.379.E. 

Desconociéndose el aetua1 domicilio de «Inmo
biliaria Quatre Germans. Sociedad Anónimu, por 
no ha1lársele en el de paseo Riera, 6, Cerdanyola 
del Valles (Barcelona)" que habla desisnll'fo, se le 
hace saber por el presente edicto que en el expe-
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diente números: RO. 4102-93 y RS. 541-93, segui
do a su instancia· por el Impuesto sobre Sociedades, 
se ha dictado resolución en la sesión de Sala del 
día 7 de junio de 1994, Cuya parter dispositiva dice 
10 siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda ,y como resolución defmitiva 
del asunto, sobre el que no se dará' recurso alguno, 
acuerda: Denegar la condonación de la sanción 
impuesta a la entidad dnmobiliaria Quatre Ger
mans, Sociedad' Anónima" por importe de 
8.018.196 pesetas, en virtud de actuación inspectora 
en la &quidación practicada por el Impuesto sobre 
Socied8des, ejercicio 1988. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva, en 
vía ecoilómico-administrativa puede interponer' 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, a contar del 
día siguiente a la fecha de esta notificación. 

Madrid. 28 de julio de 1995.-El Vocal.-52.386-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de «Inmo
biliaria Quatre Gennans, Sociedad Anó'nimalt, por 
no hallársele eri el paseo Riera, 6, Cerdanyola del 
Valles (Barcelona), que habia designado, se le hace 
saber por el presente edicto que en el expediente 
números RO. 3306-93 y R.S. 155-94, seguido a 
su iostancia por el Impuesto sobre Sociedades, se 
ha dictado resolución en la sesión de Sala del día 
7 de junio de 1994, cuya parte dispositiva dice 10 
siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. en la solicitud de condonación de sanciones 
fonnulada por la entidad «Inmobiliaria Quatre Ger
mans, SociCdad Anónima», en liquidaciones prac
ticadas por el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 
1990, por importe de 543.135 pesetas~ y por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 
Retenciones de TrabaVo Personal, ejercicios 1987 
a 1989, 'en la cuantia de 972.807 pesetas, acuerda: 
1.0 Declararse incompetente, por razón de la cuan
tía. para conocer de la solicitud de condonación 
fonnulada. y 2.0 Remitir las actuaciones al Tri- . 
bunal Económico-Administrativo Regional de Cata
luña para que se resuelva en la fonna que estime 
procedente. 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en vla 
económico-administrativa. puede interponer recurso . 
contencioso-administrativo ante la Sala de, 10 Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid. 28 dejulio de 1995.-El Vocal.-52.381-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de drimo
biliaria Quatre Gennans, Sociedad Anónima" por 
no hallársele en el de paseo Riera, 6, Cerdanyola 

. del Valles (Barcelona)~ que había designado, se le 
hace saber por el presente edicto que en el expe
diente números R.O. 4075-93 RS. 540-93, seguido 
a su instancia por el Impuesto sObre Sociedades. 
se ha .dictado resolución en sesión de Sala del dia 
7 de junio de 1994, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda y como resolución defInitiva 
del asunto sobre el que no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar ía condonación de la sanción 
impuesta a la entidad «Inmobiliaria Quatre Ger
mans, Sociedad Anónima" por. importe de 
8.194.126 pesetas, en virtud de actuaci6D inspectora 
en la liquidación practicada por el impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1989. 
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Lo que notifico reglamentariamente á Vd. advir
tiéndole que contra esta tesolución definitiva en via 
económico-administrativa pUede interponer recurso 
contencioso-admiriistrativo ante la Sala de lo Con-' 
tencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaL 
en el plazo de dos meses a contar del dia siguiente 
a la fecha de esta notificación. . 

Madrid, 28 dejulio de 1995.-El Vocal.-52.384-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de «C. D. 
Ibérica. Sociedad Anónimu, por no hallársele en 
el de paseo de fa Castellana. 93. Madrid. que había 
designado, se le hace saber por el presente edicto, 

. que en el expediente números RO. 1693-93 Y RS. 
483-93, seguido a su instancia por el Impuesto sobre 
Sociedades, so ha dictado resolución en la sesión 
de Sala del día 23 de noviembre de· 1994, cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda. y como resolución definitiva 
del asunto sóbre el que no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar la condonación de la sanción 
impuesta a la entidad «C. D. Ibérica. Sociedad Anó
nitna» por importe de 10.295.799 pesetas, en virtud 
de actuación inspectora en la liquidación practicada 
por el Impuesto sobre Sociedades, ~ercicio de 1 
de diciembre de 1988 a 30 de noviembre de'1989. 

Lo que.notifico reglamentariamente a Vd. 
Madrid, 28 de julio de 1995.-El Vocal, Francisco 

Ejroa.-S2.377-E. ' 

Desconociéndose el actual domicilio de «Distri
buciones Gráficas Catalanas. Sociedad Anónima» 
por no hallársele en el de calle Rosellón, 193, Bar
celona. que había designado, se le hace saber por 
el presente edicto que en el expediente números 
RO. 2539-93 y RS. 646-93, seguido a su instancia 
por el h11puesto sobre Sociedades, se ha dictado 
resolución en la sesión de Sala del dia 7 de junio 
de 1994, cuya. parte dispositiva dice lo siguiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Econonúa y Hacienda y tomo resolución definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar la. condonación de la· sanción 
impuesta a la entidad «Distribuciones Gráficas Cata
lanas, Sociedad Anónima., por importe de 
3.863.647 pesetas, en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre Sociedades. correspondiente al ejer
cicio 1989. 

Lo que notifico reatameotariamente a Vd, advir
tiéndole que contra esta resol~6n definitiva en vía 
económico-administrativa puede. interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 

. en el plazo de dos meses. a contar del día siguiente 
a la fecha de esta notificación. 

Madrid. 28 de julio de 19?5.-El Vocal.-S2.378-E. 

A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tnbutaria. se hace 
saber que en' el expediente RO. 727/93; RS.C. 
326/94, seguido a instancia de doda Maria Páz 
Moreno Rus. en solicitud de condonación graciable . 
de sanción pecuniaria. se ha dictado el dia 26 ,de 
julio de 1995, el si¡uiente acuerdo: 

El Tn"bunal Económico-Administrativo ·Central, 
en Pleno, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolUción definitiva 
de este expediente. contra la cual no cabe recurso 
alguno, 8C1lCiJ'la: Conceder la condonación solici
tada en el 75 por 100 de la sanción impuesta a 
doña María Paz Moreno Rus. por importe de 
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3.792.698 pesetas, en liquidaciÓll practicada por el 
Impuesto sobre la' Renta de laS Personas Flsicas, 
ejercicio 1990, como consecuencia del acta fonnu
lada por la Inspección, al número 1242690.3., 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd .. 
Madrid, 27 de julio de 1995.-El Vocal de la Sec

, ción, Jesús Rubias R~ez;.-52.373-E; 

MINISTERIO DE CULTURA 

Instituto de la Cinematogratla 
y de las Artes Audiovisuales 

Notificacipn a la empresa de don José Maria Pércz 
Iranzo, titular del, cineniatógrafo ,«.Astoria., de 
Requena (Valencia) del pliego de cargos de fecha 
20 de abril de 1995, correspondiente al expediente 
sancionador .número 44/1995, por infrácción de la 
normativa que regula la actividad de exhibición cine
matográfica, que se hace por este medio pOr haberse 
intentado sin efecto la notificación ordinaria del 
mismo al último domicilio conocido, que es calle 
Carmen, número 13, 46340 Requena (Valencia). 

La parte sustancial del pliego de cargos reza como 
sigue: 

Cargo: «Unico.-Las localidades números 21.961 
y 21.962, adquiridas por la Inspección el 26 de 
febrero de .1995, para la sesión de las yeintitrés' 
horas y que se adjuntan al acta, no' han sido des~ 
prendidas del rollo en el momento de su venta, 
figurando ambas comó vendidas en la sesión, de 
tarde (diecinueve treinta horas). Hecho, que cons
tituye presunta infracción a lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° en relación con el 9.° del Real Decre
to 1419/1978, de 26 de junio, por el que se esta
blecen normas sobre control de taquilla en salas 
de exhibición cinematográficas ("Boletin Oficial del 
Estado" del 27) y seria sancionado, como falta leve; 
con multa de hasta 500.000 pesetas; por el ilus
trisimo señor Director general de este Instituto, con
formt} a lo dispuesto en la Ley 17/1994, de 8 de 
junio, de Protección y Fomento de .la Cinemato
grafta ("Boletin Oficial del Estado" del 10). 

El presente pliego de cargos deberá ser contestado 
en el plazo improrrogable de los siete dias hábiles 
siguientes al de su recepción, mediante escrito, diri
gido al ilustrisimo señor Director general del Ins
tituto de la Cinematografla y de las Artes Audio
visuales (Ministerio de Cultura, plaza del Rey,~ núme
ro 1, 28071 Madrid), alegando y probando cuarito' 
estime 'conveniente en su dereého, significándole 
que; .caso de no hacerlo, se seguirá el expediente 
por todos sus trámites y hasta la resolución fmál 
sin más citarle ni oirle». ' 

Lo que se notifica en cumplimieJ;1to y a los efectos 
previstos en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi
nistrativo Común y de acuerdo con cuanto se dis
pone en la Orden de 22 de octubre de 1952, modi
ficada por la de 29 de noviembre de 1956 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 27 de octubre de 1952, y 
30 de diciembre de 1956), significando que' el texto 
integro del citado pliego de cargos y documentación 
aneja se encuentra archivado en la Secretaria Gene- ' 
ral de este organismo, Sección de Instrucción de 
Expedientes del Servicio de Inspección y Sanciones, 
plaza del Rey, número 1, en Madrid, y copia de 
la misma en los servicios periféricos del Ministerio 
de Cultura en esta provincia (Gobierno Civil). 

Madrid, 27 de junio deI995.-La Instructora, 
Begoña Zamora Sancha.-52.397-E. 
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BANCO DE ESPAÑA 

Lista de tirulos que han ;esultado amortizados 
en el 36.0 sorteo celebrado en el dla de hoy 

Entidad emisora: Deuda del Estado, al 4 por 100, 
emisión 1 de abril de 1957. 

Código de valor: 00001008. 
Fecha de sorteo: I de septiembre de 1995. 
Fecha de reembolso: 1 de octubre de 1995. 
Cupón número 78. 
Fecha de vencimiento de cupón: i de abril 

de 1996. 

REEMBOLSO POR EL NOMINAL 

Numeración Número 
Número Serie de titulos 
de la bola por contra-

Del Al tación 

2 A 201 400 200 
9 1.601 1.800 200 

34 6.601 6.800 200 
42 8.201 8.400 200 
55 10.801 11.000 200 
76 15.001 15.200 200 

100 19.801 20.000 200 
110 21.801 22.000 200 
148 29.401 ' 29.600 200 
186 37.001 37.200 200 
187 37.201 37.400 200 
193 38.401 38.600 200 
198 39.401 39.600 200 
226 45;001 45.200 200 
227 45.201 45.400 200 
239 47.601 47.800 200 
301 60.001 60.200 200 
386 77.001 77.200 200 
410 81.801 82.000 200 
434 86.601 86.800 200 
490 97.801 98.000 200 
495 98.801 99.000 200 

19 B 9.001 9.500 500 
32 15.501 16.000 500 
67 33.001 33.500 500 

121 60.001 60.500 500 
131 65.001 65.500 500 
142 70.501 71.000 500 

, 182 90.501 91.000 500 
253 126.001 126.500 500 
304 151.501 152.000 500 
314 156.501 157.000 500 
330 164.501 165.000 500 
349 174.001 174.500 500 
373 186.001 186.500 500 
375 187.001 187.500 500 . 
390 194.501 195.000 500 
394 196.501 197.000 $00 
400 .199.501 200;000 500 
410 204.501 205.000 500 

2 C SOl 1.000 500 
95 47.001 47.500 500 

107 53.001 53.500 500 
154 76.501 77.000 500 
166 82.501 83.000 500-' 
173 86.001 86.500 500 
188 93.501 94.000 500 
221 110.001 110.500 500 
224 111.501 112.000 500 
229 114.001 114.500 500 
301 150.001 150.500 500 
315 157.001 157.500 500 
.316 157.501 158.000 500 
324 161.501 162.000 500 
364 181.501 182.000 500 
374 186.501 187.000 500 
391 195.001 195.500 500 
408 203.501 204.000 500 

3 D 401 600 200 
6 1.001 1.200 200 

46 9.001 9.200 200 
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Numeración Número 
Núme¡o Serie de titulps 
deJa bola por contra-

Del Al laci6n 

71 14.001 14.200 200 . 
80 15.801 16:000 200 

119 23.601 23.800 200 
148 29.401 29.600 200 
150 29.801 30.000 200 
205 40.801 41.000 200 
210 41.801 42.000 ,200 
219 43.601 43.800 200 
223 44.401 44.600 200 
293 58.401 58.600 200 
294 58.601 58.800 200 
317 63.201 63.400 200 
333 66.401 66.600 200 
334 66.601 66.800 200 
363 72.401 :72.600 200 
392 78.201 78.400 200 
434 . 86.601 86.800 200 
438 87.401 87.600 200 
510 101.801 102.000 200 
512 102.201 102.400 200 
548 109.401 109.600 200 

70 E 8.281 8.400 120 
73 8.641 8.760 120 
89 10.561 10.680 120 

103 12.241 12.360 120 
108 12.841 12.960 120 
110 13.081 13.200 120 
121 14.401 14.520 120 
123 14.641 14.760 120 
199 23.761 23.880 120 
239 28.561 28.680 120 
246 29.401 29.520 120 
266 31.801 31.920 120 
275 32.881 33.000 ,120 
285 34.081 34.200 120 
313 37.441 37.560 120 
349 41.761 41.880 120 
408 48.841 48.960 120 
412 49.321 49.440 120 

, 426 51.001 51.120 120 
450 53.881 54.000 120 
451 54.001 54.120 120 
469 56.161 56.280 120 
523 62.641 ·62.760 120 
556 66.601 66.720 ÚO 
570 68.281. 68.400 120 

Madrid, I de septiembre de 1995.-El.&cretario 
general.-Visto bueno: El Director generát-S2.314. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(Expediente 2.807-AT) 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decre
to 2617/1966, y en el articulo 10 del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública' la petición de autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública. de 
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una instalación eléctrica cuyas caracteristicas prin
cipales son las siguientes: 

Peticionario: eBarras Eléctri~ Galaico-Asturia
nas, Sociedad Anónima» (BEGASA). 

Situación: Montecelo-Begonte, calle Ciudad de 
Vivero, 4, 1.0, Luso. 

Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la 
parroquia de Felmil. 

Caracteristicas principales: Linea media tensión 
a 20 KV, conductor LA-30, apoyos de hormigón 
vibrado y torres metálicas, de 730 metros de lon
gitud, origen en la LMT Rábade-Villalba. en el 
entronque con la LMT a Vt1a y fmal en el cr 
de Montecel0. Centro de transformación de 50 
KVA, 20 KV/380-220 V, con torre metálica, para 
mejora del servicio eléctrico en Montecelo-parroquia 
de Felmil, en el Ayuntamiento de Begonte. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Pres.upuesto: 2.608.9~ 7 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14, y for
mularse al miSJ110 las reclamaciones, por duplicado, 
que se consideren oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Resolución. 

Luso. 28 de julio de 1995.-El Delegado provin
cial, Jesús Bendaña Suárez.-52.279. 

LUGO 

I¡iformación pública. Expediente n'úmero 3.348 AT 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 
del articulo 31 del Reglamento de la Ley 1/66, sobre 
expropiación forzosa, en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 2 
de octubre, se anuncia que la empresa «Barras Eléc
trica Galaico-Asturianas, Sociedad Anónima», domi
ciliada en Luso, calle Ciudad de Vivero, 4, ha soli
citado la declaración de necesidad de urgente ocu
paciÓn de bienes y derechos afectados por la rea
lización del proyecto de instalaciones eléctricas, 
denominado, eReelectrificación de la parroquia de 
Cela», que afecta a los términos municipaleS de 
Begonte y Oter de Rey, y que la relación de inte
resados y propietario de tales bienes y derechos 
se publica en el diario eEl Progreso», de Lugo, en 
el «Boletin Oficial» de dicha provincia y en el «Diario 
Oficial de la Xunta de ~cia», independientemente 
de notificarse individualmente a cada uno de los 
titulares que figuran en aquella r~lación; y se advierte 
que cualquier persona natural o juridica podrá pre
sentar las alegaciones que en dichas publicaciones 
se indican, en el plazo de quince dias, contados 
a partir de la última, de ellas o de este anuncio, 
dentro del periodo de información pública a que 
se somete la solicitud antes referida. poniéndose 
de manifiesto la documentación oportuna en la 
Delegación de· Industria de Lugo, sita' en la· calle 
Pascual Veiga. 12-1 de esta capital. 

Lugo, 10 de agqsto de 1995.-El Delegado pro
vincial.-52.284. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON, 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Servicio Territorial de Fomento 

. I¡iformación pública y convocatoria al levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos afectados por las obras del proyecto ~Mejora 
de firme LE-231, de Sahechores (cruce con N-625) 
a Almanza, puntos kilométricos 24,487 al 40,675. 

Tramo: Sahechores-Almanza. Clave: 2.2-LE-ll» 

La Dirección General de Transportes y Carre
teras, de la Consejeria de Fomento de la Junta de 
Castilla y León, con fecha 21 de marzo de 1994, 
aprobó el proyecto arriba reseñado, aprobación que 
lleva' implicita la declaración de utilidad pública y 
la necesi(1ad de ocupación. Con fecha 1 de diciem
bre de 1994, la citada Dirección General ordenó 
a este Servicio Territorial, la iniciación del expe
diente de expropiación forzosa de los bienes y dere
chos afectados por las obras comprendidas en el 
mencionado proyecto,siéndole de aplicación el ar
tículo 11.1 de la Ley de Carreteras de la Comunidad 
de Castilla y Leó~ 2/1990, de 16 de marzo ( «Boletin 
Oficial de Castilla y León» de 4 de abril), que supone 
la declaración de urgencia a los fmes de expro
piación. 

En consecuencia. el Servicio Territorial de Fomen
to, en uso de las facultades que le confiere el articu
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y en cumplimiento 
de- lo dispuesto en el articulo 52 de la misma y 
concordantes de su Reglamento, ha resuelto con
vocar a los titulares de los bienes y derechos afec
tados por el mencionado proyecto, dé acuerdo con 
los edictos publicados en el «Boletin Oficial del Esta
do», «BoletinOficial de la Provincia de León», eDia
rio de León», eLa Crónica 16 de León» y edictos 
con relación de propietarios publicados en el «Do
letin Oficial. de Castilla y León» y expuestos en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de 
Cubillas de Rueda y Almanza. así como en las Juntas 
Administrativas de Sahechores y Llamas de Rueda, 
donde radican los bienes y derechos afectados y 
en el Servicio Territorial de Fomento.. sito en la 
avenida de los Peregrinos, sin número, 24008 León; 
a efectos de iniciar los. trámites correspondientes 
al levantamiento de .las actas previas a la ocupación 
en los lugares, fechas y horas que a continuación 
se indican: 

Lugar: Casa .Concejo de Sabechores. Fecha: 17 
de octubre de 1995. Horas: Diez a catorce y de 
dieciséis treinta a dieciocho .. Fincas números: 1 
a SO. 

Lugar: Casa Concejo de Sahechores. Fecha: 18 
de octubre de 1995. Horas: Diez a catorce.y de 
dieciséiS treinta a dieciocho. Fincas números: 51 
a 100. 

Lugar: CaSa Concejo de Sahechores. Fecha: 19 
de octubre de 1995. Horas: Diez a catorce y de 
dieciséis treinta a dieciopho. Fincas números: 101 
a 150. 
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Lugar: Casa Concejo de Sahechores. Fecha: 20 
de octubre de 1995. Horas: Diez a trec~ tremta. 
FinCas números: 151 a 175. 

Lugar: Ayuntamiento de'Almanza. Fecha: 25 de 
octubre de 1995. Horas: Diez a catorce y de dieciséis 
treinta a dieciocho. Fmcas números: 1 a 55. 

Lugar: Ayuntamiento de Almanza. Fecha: 26 de 
octubre de 1995. Horas: Diez a catorce. Fincas 
números: 56 a 80. 

A dichos actos serán notificados individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo los 
interesados, y al que deberán asistir el representante 
y el Perito de la Administración, así como el Alcalde 
o Concejal en quien delegue; deberán comparecer 
los interesados afectados personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada, 
acompañados de los arrendatarios, si los hubiere; 
aPortando los documentos aereditativos de su titu
laridad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudien
do hacerse acompañar, si asi lo desean, de un Nota
rio y Peritos, con gastos a su costa, todo ello sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fmeas. 

La presente convocataria se realiza igualmente, 
a los efectos previstos en el articulo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. los 
interesados, ast como las personas que siendo titu
lares de algún derecho o interés económico sobre 
los bienes afectados se hayan podido omitir en la 
relación de los edictos expuestos en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos y Juntas Admi
nistrativas señaladas y en el Servicio Territorial de 
Fomento, en León, podrán formular por escrito a 
este Servicio y hasta el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, las alegaciones que estimen 
oportunas, a los efectos de subsanar posibles effores 
que se. hubieran podido cometer al relacionar los 
bienes y derechos afectados por las expropiaciones. 

León, 6 de septiembre de 1995.-El Delegado 
territorial, LuisAznar Fernández.-52.357. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela Universitaria EuroPea de Educación 

Fomento de Centros de Enseñanza 

Habiendo sufrido extravío el Título de Diplomado 
en Profesorado de Educacióíl General Básica. expe-

. dido por -el. Ministerio de Educación y Ciencia a 
favor de doña Ana López-Bravo Amaiz, natural de 
Madrid, el dia 17 de mayo de 1962, se hace público 
por término de treinta dias. la iniciación en esta 
Escuela Universitaria del. expediente promovido 
para la expedición de un duplicado de su titulo, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden de 8 de julio 
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13). 

Madrid, 7 de septiembre de 1995.'::"'El Secretario, 
José Bernardo Carrasco.-52.209. 


